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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
CONVOCATORIA PARA EL REGISTRO DE PARTICIPANTES EN EL GRUPO DE TRABAJO DEL 
PROYECTO DE NORMA AMBIENTAL PROY-NADF-011-AMBT-2013, QUE ESTABLECE LOS LÍMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES DE COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES EN FUENTES 
FIJAS DE JURISDICCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL QUE UTILIZAN SOLVENTES ORGÁNICOS O 
PRODUCTOS QUE LOS CONTIENEN. 
 
Ing. Rubén Lazos Valencia, Director General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 
del Distrito Federal y Secretario Técnico del Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, con fundamento en 
los artículos 1, 2, 15 fracción IV, 16 fracciones I y IV, 17, 26 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 6 fracción II, 9 fracciones IV, VII, XXVII y XLVI, 19 fracción IV, 36 fracciones II y IV, 37, 
38, 40 fracción II, 164 fracción I y 171 fracción I de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 6º 
fracción VIII de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 7º fracción IV numeral 2, 37, 55 fracción I del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; Acuerdo por el que se crea el Comité de Normalización 
Ambiental del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de Distrito Federal, el día 23 de abril de 2002; y Acuerdos 
por los que se reforma el diverso por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, publicados 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los días 19 de agosto de 2005 y el 4 de julio de 2007, derivados de las reformas al 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
los días 19 de enero y 28 de febrero de 2007 y, 

CONSIDERANDO 
 
Que las industrias y servicios establecidos en el Distrito Federal emplean solventes, sustancias y/o productos en sus 
actividades cotidianas que pueden dar lugar a emisiones de compuestos orgánicos volátiles a la atmósfera, los cuales afectan 
la salud pública y contribuyen a la formación de oxidantes fotoquímicos como el ozono. 
 
Que derivado de lo anterior, surge la necesidad ambiental de regular el manejo y la aplicación de solventes en actividades de 
limpieza y preparación de superficies, así como establecer los límites del contenido de compuestos orgánicos volátiles en 
los solventes que se utilizan en establecimientos de jurisdicción del Distrito Federal. 
 
Que para el desarrollo de nuevas políticas que permitan mejorar la calidad del aire es necesario que la Secretaría recabe 
información sobre los solventes o productos que se están consumiendo en el Distrito Federal para efectuar el inventario de 
emisiones de las fuentes fijas involucradas, así como robustecer la información del Registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes del Distrito Federal.  
 
Que el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
diciembre de 2013, acordó la publicación de la presente Convocatoria para la instalación del Grupo de Trabajo que tendrá 
como principal objetivo el de analizar y discutir el proyecto de Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-
AMBT-2013, por lo que he tenido a bien emitir la siguiente: 
 
CONVOCATORIA PARA EL REGISTRO DE PARTICIPANTES EN EL GRUPO DE TRABAJO DEL 
PROYECTO DE NORMA AMBIENTAL PROY-NADF-011-AMBT-2013, QUE ESTABLECE LOS LÍMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES DE COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES EN FUENTES 
FIJAS DE JURISDICCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL QUE UTILIZAN SOLVENTES ORGÁNICOS O 
PRODUCTOS QUE LOS CONTIENEN. 
 
Dirigida a personas físicas, dependencias, órganos desconcentrados, órganos descentralizados, instituciones, centros de 
investigación, instituciones educativas públicas o privadas y empresas, interesadas en registrarse para formar parte del 
Grupo de Trabajo que discutirá y analizará el Proyecto de Norma Ambiental para el Distrito Federal PROY-NADF-011-
AMBT-2013, que establece los límites máximos permisibles de emisiones de compuestos orgánicos volátiles en fuentes 
fijas de jurisdicción del Distrito Federal que utilizan solventes orgánicos o productos que los contienen. 
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BASES 
 
PRIMERA.- Podrán participar ciudadanos interesados en contribuir a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, el 
ambiente y los recursos naturales, que acrediten contar con la experiencia suficiente para discutir y analizar el proyecto de norma 
objeto de la presente convocatoria 
 
SEGUNDA.- La solicitud de inscripción estará disponible a partir de la publicación de esta Convocatoria, la cual podrá 
descargarse en la siguiente página electrónica http://www.sedema.df.gob.mx/sitios/conadf o bien, podrá solicitarse a través 
del siguiente correo electrónico sriatec_conadf@sedema.df.gob.mx. 
 
TERCERA.- A la solicitud se deberá anexar la siguiente documentación:  
 
a) En caso de ser persona física o moral, curriculum vitae resumido, así como los documentos probatorios de su experiencia 
en la materia. 
 
b) En el caso de ser representante de dependencias, órganos desconcentrados, órganos descentralizados, instituciones o 
empresas, deberá anexar en papel membretado, oficio donde conste que el solicitante fue designado representante de dicho 
organismo ante el Grupo de Trabajo. 
 
CUARTA.- La solicitud debidamente requisitada y acompañada por los documentos probatorios, deberá ingresarse al 
Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, sito en la calle de Tlaxcoaque número 8, Edificio Jeanne D’Arc, 
5º piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, México, Distrito Federal, dentro del horario de 9:00 
a 14:00 horas. 
 

QUINTA.- Los interesados deberán presentarse puntualmente a la instalación del Grupo de Trabajo, a realizarse el día 22 
de enero del año 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección General de Regulación Ambiental, ubicada en 
Tlaxcoaque número 8, Edificio Jeanne D’Arc, 5º piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, 
México, Distrito Federal. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2013. 
 

A t e n t a m e n t e 
 

(Firma) 
_______________________ 
Ing. Rubén Lazos Valencia 

Director General de Regulación Ambiental y Secretario Técnico del 
Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal 

 
 

 
 


